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ORDENANZA N° .

NEUQUÉN, ~..Q..~~.m9Z .

VISTO la solicitud de creación de la carrera "Ingeniería Electrónica",
presentado por la Facultad de Ingeniería; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, en el año 1993,
consideró la necesidad de modificar los planes de estudios de todas las carreras de Ingeniería;

Que, en concordancia con lo dispuesto por el Consejo Superior,
estableció pautas para la elaboración de los planes de estudios, debiendo tener una estructura
curricular flexible, no superior a cinco años, de fuerte formación básica, de bajas horas
áulicas, sustentado en nuevos sistemas de la enseñanza-aprendizaje;

Que, la Facultad de Ingeniería participó activamente en reuniones de
trabajo programadas por el CONFEDI, a fin de lograr la homogeneización de las currículas de
grado de las carreras de Ingeniería;

Que, el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, en su Resolución
N° 201/95, solicita la creación de la carrera "Ingeniería Electrónica";

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la solicitud presentada por la Facultad de Ingeniería;

Que, el Consejo Superior en su sesión ordinaria de fecha 9 de noviembre
de 1995, trató y aprobó la creación de la carrera "Ingeniería Electrónica", quedando pendiente
la aprobación del plan de estudios de la misma, hasta tanto se recepcione el informe de los
evaluadores externos;

Que, el Consejo Superior en su sesión ordinaria de fecha 10 de abril de
1997, trató y aprobó el plan de estudios de la carrera "Ingeniería Electrónica";

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDEN A:

O 2i: REGISTRESE, comuníquese y archívese.

ARTICULO 1°: APROBAR el plan de estudios de la carrera "Ingenier
incorpora como Anexo de la presente.

NA S, JUHASZ
Secretaria del Consejo SuperIor
UnlversldadNaclooal d61COlllat.Ut.
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